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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARMENIA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Armenia, Quindío, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No: 63-001-31-05-001-2017-00164-01 (RT-018) 

Demandante: Sandra Viviana Narváez Martínez. 

Demandados: Telmex Colombia S.A. y Servirtual Telecomunicaciones S.A.S. 

Llamada en garantía: Aseguradora de Fianza - Confianza - 

Magistrada Ponente: Adriana del Pilar Rodríguez Rodríguez. 

-Ordinario Laboral- 

 

Encontrándose el proceso a despacho para desatar los recursos de 

apelación formulados por la demandada Telmex Colombia S.A. y la llamada 

en garantía la Aseguradora de Fianza S.A. – Confianza -, se observa que está 

pendiente de surtirse la etapa de alegatos de segunda instancia, la cual 

conforme el artículo 82 del Código de Procedimiento Laboral, conlleva la 

fijación de fecha de audiencia.  

 

Ahora bien, el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022 dispuso que: 

“Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se 

dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, 

iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia.” 

 

De otro lado, respecto de la dependencia judicial elevada por el 

apoderado judicial del extremo demandante, a la abogada Jenny Marcela 

Herrera Salinas1, el despacho obrará de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 27 del Decreto 196 de 19712; recordándole al memorialista el 

contenido del inciso tercero del artículo 753 del Código General del Proceso 

aplicable a los juicios laborales por expresa remisión del artículo 145 del 

CPT y SS. 

 

Por lo que se,  

 

                                                           
1 02SEGUNDAINSTANCIA; C01TRIBUNALAPELACIONSENTENCIA; 06Memorial. 
2 D. 196 de 1971. “Artículo 27. Los Dependientes de Abogados Inscritos sólo podrán examinar los expedientes en que dichos 

abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes que cursen regularmente Estudios de Derecho en 
universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad del 

respectivo abogado, quien deberá acompañar la correspondiente certificación de la universidad” Los dependientes que no tengan 
la calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos judiciales o administrativos sobre 

los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 
3 CGP “Artículo 75 (…) En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona”. 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes para alegar de 

conclusión por el término de cinco (5) días.   

 

SEGUNDO: La recepción de los alegatos escritos se efectuará a través 

del correo electrónico de la secretaría de la Sala 

ssctsuparm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: TENER como dependiente judicial a la profesional de 

derecho Jenny Marcela Herrera Salinas distinguida con cedula de 

ciudadanía No. 1.094.940.624 y T.P. 321.170 del C.S. de la J., para los fines 

conferidos por el memorialista. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA DEL PILAR RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Magistrada 
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